
 
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

8 DE AGOSTO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 005 2020 00275 00 
Demandante(s) BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado(s) JUAN DAVID PALACIO ECHEVERRI 
Asunto ACCEDE SOLICITUD-INSISTE EN MEDIDA CAUTELAR 3 
AUTO 
INTERLOCUTORIO 

1447V 

 

Se ordena que por intermedio de la Oficina de Apoyo a los Juzgados de 

Ejecución Civil del Circuito de la ciudad, se remita copia del expediente a 

la dirección electrónica: nacevedo@aasolucionesjuridicas.com 

 

De otro lado, en atención a la solicitud que antecede, y teniendo en cuenta 

que aquí se adelanta un proceso ejecutivo con garantía real, se ordena 

oficiar nuevamente a la Secretaría de Movilidad de Envigado a fin de que 

proceda con la inscripción del embargo decretado sobre el vehículo de 

placas WCP594, tal y como lo dispone el inciso 2º del numeral 1º  del artículo 

593 del Código General del Proceso. 

 

Expídase comunicación por la Oficina de Ejecución, adjuntando copia del 

oficio N°195 del 24 de mayo de 2021 por medio del cual el Juzgado de 

conocimiento decretó dicho embargo. 

NOTIFÍQUESE 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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